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ORDEN de 24 de junto de 1969 por la que $e Con..
vocan oposiciones para ingreso en el Cuerpo Mé
dico de Sanldq¡j NacloJu¡l wa la provUiÓ1l en pro
piedad de treinta y dos plaza.s vacantes en el men..
cionado Cuerpo.

Ilnio. Sr.: Vacantes en la plantilla del Ouerpo Médico ~
Sanidad Nacional treinta y dos plazas, con la dotación que
resulte de la apllCOAllÓll de la vigente Ley &l Jretrlbuel""""
de los Funcionarios de le. Administración Civil del BlItado y
dispo$lonea co,mplomentari.... .

Este Mlnilllerlo, an armoni~ con lo dillp~lI\O an IQ<; Peor'"
tos de 27 de junio de 1968 y de 21 de Dovienlbre de 19Ci3, cWJP"
pUdo el (,¡'áml~ de informe previo &l 1;¡ Co.mi.sl4n Sll¡¡erIQr
de Personal y teniendo en cuenta 1M razones de urgencia
que acoz:¡.se-Jan proveerlas a la. mayor brevedad, ha tenido 6
bien coilvOC'af' oposieiones para ingrel50 en el expresado Ouerpo.
con arreglo a las siguientes normas:

Primera..-Loi aspirantes habrán de ser, en todo caso, elIJa,..
fioles, Liosnciados o Doctori'8 en Medicina. y Ci¡-ugía" iin ex;..
ceder &l oUBEanta y oinoo añOll. !leblendo disfrutar !le 1.. al>
titud física para el desempefio de cargos públiCAS, ~~r q,
antecedentes wnales, no haber 5~~O separados, mediante ex~
pediente disciplinario, del servicio del El!tado' o de la. Adminf&.
tración Local, ni hallarle inhabilitados para el ejilrcic10 de la
funcián públlca..

Loa aIJ)1rantes femeninos deberán. ademAa, tenel' CunlpUdo
el SerVicio Social antes de expirar el plQZO de treinta <Uu ..
tialado p_ la prelentaclÓll &l la doclUJ1lll1tllCÍÓIl llllrIldlillUva
de las oondiciones de capa.c1dad y reQUiSitQB de la CQ1lvocato-
na o estar exentos de cUlJlplirlo.

8egunda.-L.. v""",,,,1;e¡¡ anunciadas, de acuerdo _ lO lila
p"",\(l en el Decreto 3163/1963. se dilltrlbulr.án inlcla/InellAl lIl'
los sl~te. cupos:

a) El 40 por 100 para ser cubiertas entlll quieneli> ~an
el título de Oficial Sanitario Médico, expedido por la ~seuéla
Nacional de Sanidad.

b) El 30 por 100 para ser cubiertu ent.re qu1tnes hayan
desempefie.do cjl.1'go en PfQPíedad durante· cmeo a.lÍQII como .m
mmo en 10ll SI¡uJen1;e¡¡ servicio.: Lucba .\l1t!palÚdlca. Wtlt1!l¡¡o
Provlnciale. de Banidad. L.boratorl.. Municipal... ¡>a(,¡'Ma.Il>
de 1.. Hurd... Médicos del d....¡u¡.r.cidO ¡lrPtect<lradQ a. la
Zona Española de Marruecos. Directolws de CentrOJ Pri~ria8
de Sanidad, Médicos de Asistencia PúbUoa DQmJ.oiUArta CMédi
cOf tttulart:S), Tisiólogos, Puericultores. Derma.tól~os y Espe
cialistas al Servieip de la sanidad Nacipnal.

c) lt!ilO par lOO teot"'lte a oposición libre.

Tercera.-Cuando el número de aspirantes a cada grupo
fuese inferior al de las :pluu que lea oorrelponda, la Di~n
General de Sanidad agregará. el exceso resultante a los otrOM
dos, en proporción a sus respectivos porcentajes, atí&dléndose
las vacantes que den luge.r a tracc1bnes deetntales a aq~, en
que haya o6Olioitado acogerse .mayor cifra de opoRtorel.

La oportuna distribución se publicará. conjuntamente con
la. lista de aspirantes admitidos y excluídos a la oposición,
especificando llUl plazas que hayan sido objeto de agrega.ci6n.

Cuarta.-Las inlltancias, dirigidas a.l Director general de sa.
nidad, habrán de presentarse en el plazo de treinta dias h~
blles, contados a. partir del siguiente al de la publicaclón de la
presente orden en el «Boletín Oficial del Eltado», en el Re..
gistro General de la. Dirección General de SQ.Ilidad (pIUlo d.
España, 17, Madrid). o conforme previene el lIltlculo 66 &l la
Ley de Ptoc&dimiento Administrativo, CQJ1signándose en eUu
nombre y apellldoo del oollcltante. fecha d. nacimiento, 1.....
Udad de su na.turaleza., domicilio, grullO en el que solicita eer
incluído y 1& manifestación expresa de CllJIlpUr tod9.1 181 con...
diaiones gene",J~ establecidas en la. n~ prilll'Wa d. ~a
convocatoria, uf OOInO, en ~u CiLijO, las 1Ji8ña,1aQaa en kvi apar
tadOll a) o b) !le la norma oegund~: to&ls .UIlO reftll'ldlll &1
di. de la fecha &l exPiración del plazo señalado ¡u¡.ra la _
sentaciQr¡ de inltaJ1ci": se hará. conster expruamente. el coo¡..
promis(; de Jur.a.r acatamiento fl. los Principios F"t..lnda.mer:;~
del Movimiento y demás Leyes Fundamenta.lei del 'Reino ~a
el caso de que resultase propuesto; acompañarán recibo juSoo
tificativo de haber tn¡.rélado en el Negociacjo de CaJa de ...
Dirección Gen.al la cantidad de 250 peset8a en QQIlCePto c:le
derechos de oposición.

Número

471
472
473
474
476
476
477
4'18
479
480
4111
482
483
484
485
4lWl
4lI7
400
489
490
491
492
4911
494
496
498
497
400
499
500
501
502
5C3
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513
514
5'15
516
517
518
M9
520
521
522
522
524
525
526
537
528
529
530
531
532
533
534
535
536
537
538
539
5010
~I
543
543
5«
545

~~
548
549
550
551
552
553
554
560
556
557
558
5'39
500
551
562
563

Apellidos y nombre

Gaxcla Alvarez, Eladio .
Bañoa Zapata. Luciano .
Escribano Castafieda. Vicente ,
Orga Martínez, Emilio .
Martin Garrido. Vidal , .
P'ragoso Molero Jul10 ", .
RUlz de la Hermosa López. Elías ..
RodrliUeZ Palacios, Felipe ;....••....
NavaITo Arna.u, Enrique ...............•..•• ; ..
Bel Penlández, Ramón .
rturbide' Valera, Santiago .
San Esteban Coco, Manuel .
Dominguez Pérez, Fernando .. ; ..
Carba.jo Tejero, Angel .
Busto Carrera, Jacinto ; ..
OjOOa L6pez, Virgilio .
Valero Navarro, l.orenzo ..
LóPez Font, Alberto .
Magro Paniagua, Juan ..,,, ..
Carranea Lorenzo, Jacinto .
Vara Alvarez, Marcel1no .
Gómez Sánchez, Cipriano .
Diaz Corral, F\'ancisco de Paula ...........•
Antolinez Pérez, Mariano .
Moro Soria. Bebastián ..
Diez Sauz, Víctor '" .
Moreno' Navarro, Sebastián .
Martinez Larente, Francisco .
Lozano Marín, Braulio .

. Jiménez Arribas, Angel .
Moya López, Andrés ' .
Rodriguez Palacios, Antonio .
Gómez Rico Ruiz de la Hermosa, Antonio.
Abril Masa, Juan Vicente .
Fernández Maíllo, Carlos .
Lorente Méndez; Fernando .
Oómez :Pérez, José .
Fonaeca Blanco, Andrés .
Hoyo del Hoyo, Vidal d-el ; ..
Rodriguez Arias, José Manuel ....•..........
Justo Barrilero. Emilio .........•.......•.•....
Pacheco Garijo. Manuel .
Ferrero Fernandez, Jerónimo .
Diaz Martín, José .
Sánchez Moreno, Galo ;.•.••.' .
Lodetro Torres. Daría .
Tejedor Sánchez, Juan José .
Ramos Macias, Teodoaio .
Carrión Bonachela. Antonio ..
Na.vo Cotrina, Félix .
Olmeno Garrido, Valentín .
Sánchez, Gorjón. José o ••••••••••••••••••••

Cañas Velázquez, Constantino .
Oarcia Morán. Vicen,te ; .
Bueno Santamaría. Primo .
Sánchez Ordaz, Julio ." .
Ga.rcia González. Manuel .
Furones Sandín. Bernanlino .
Mirón Sanz, Vicente o ..

AJva.rez Antón. Segundo .
Gómez Marln, JOOÓ ..
Juanes Ballesteros, Luis .
Cafias Portero. Félix .
MuyO Rubio. Fausto .. o" ..

S9.nz Muntcio, Aniceto ' .
Ltlpe2i Garcla. Antonio .
Estévez Santana, Gabriel .. , ..
Ibáñez; Burgos, Simeón .
Lobato González, Teodoro ; ..
Gómez Rodríguez, Miguel .
Torres Plaza, Mariano .
Agu!rre Vel!Ízquez, Valentin ..
Lu<i"Q.s Peral, Paulina ..
Peftaa Baena. Manuel .
lfílguez García. Roberto .
Marquina de las Reras. Gaspar .
Jornet CogOllos. Emilio .
Farnas Pastor, Elíseo .
FontecJ1a Dávila. Manuel Pío ..
Nú1iez·Dotn1nguez, Gabriel ; ;.
Cruz TenalPrancisco de la : ' ..
Liébana Bueno, Manuel .
Hoyos Ortiz, Luis o o .

8ubirata Gaiol, Ramón ., ...............••.....
Rodríguez Fernán(iez, Pablo .
Fernández Femández. Maximino .
Barreira González, José ; .
Piñera Moreno. Francisco .
RuiZ-Valdepeñas Matamoros, Lorenzo .
López Jiménez, Francisco ..
Castaño Fuentes, Antonio .
MlilrtlU1ta Turiel. Daría ; .
Padi la Luque. José Isidro ; .

Puntuación

7,27
7,27
7,27
7.27
7.27
7,26
7,26
Q,28
7,26
7,26
7.26
7,26
7,26
7.26
7,25
7.25
7,25
7.25
7,26
7,25
7.25
7,25
7,2'5
7.26
7,25
7,24
7,24
7,24
7.24
7,24
7,24
7,23
7.23
7,23
7,23
7.23
7,23
7,23
7,22
7.22
7,22
7.22
7,32
7.22
7,22
7,22
7,21
7,21
7.21
7,21
7,21
7.21
7,20
7,20
7.20
7.20
7.20
7.20
7,20
7,20
7,20
7.19
7.19
7.19
7,19
7,19
7,19
7,19
7,18
7.18
7,18
7,18
7,18
7,17
7,17
7,17
717
Ú7
7,17
7,17
7,17
7.17
7,17
7,16
7,16
7,16
7,16
7,16
7.16
7.15
7,14
7.14
7,14

Número

564
505
566
567
566
569
570

ApelUdos y' nombre

Piqueras Honrubia, :Pascual ..
Pa&tOf de la Prieta, Agustín ..
Marln Anlortll. Patricio ..
Fel'nánd.. Gar.i~, Angel .
Pnlido ~=l.D1eio .
C..u..JIlO C no. Antonio .serr""o Dcllando. Jnan ..

PuntuacIón

7,14
7,14
7,13
7,13
7,13
7,13
7.13
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Quinta.-Terminado el plazo de presentación de instancias
me aprobaa-á la. lista. provisional de aspirantes admiti40B y ex
cluidos, la cual se publicará en el «Boletin Oficial del Estado».
81 alguna de las instancias adoleciese de algún defecto se re
querirá al interesado, según dispone el artículo '71 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, para que en el plazo de diez
días subsane la falta, y de no hacerlo asi se archive.rá su
instancia sin más trámite. La exclusión podrá. ser reclamada
durante un plazo de quince días, a contar desde el siguiente
al de la. publicación de dicha relación en el «Boletín Oficial
del Estado>}, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo: las referidas recla
macioI)es serán aceptada~ o rechazadas en la Resolución que
apruebe la lista. definiti'-ra y se publicará en el «Boletin OfIcial
elel Estado}).

Los errores de hecho que pudieran adVf'r1 irs~ POdr:Ül ~llh

aanarse de ofício o a. pe1Jción de particular.

Sexta.-El Triblmal que d€ber{t juzgar la. presente Opo.<;ición
estará compuesto con arreglo a lo dispuesto en el Decreto
3163/1963, de 21 de novIembre, en ]a siguiente "forma:

Presidente: El Director general de Sanidad o persona en
quien delegue.

Vocales: Cuatro Vocales Médicos designados por el Minis~

tro de la Gobernación, a pr.opuesta. del Director general de
Sanidad, y que habrán de ser:

Uno: Cons~jero nacional <le Sanidad o Jefe provincial de
Sanidad o Director de Instituciones S6nitarias Centrales.

Otro: Ca.tedrático de Microbiología, Parasitología, Higiene y
sanidad, preferentemente perteneciente al Cuerpo Médico de
8a.nidad Nacional.

Un tercero: Profesor <le la Escuela Nacional de Sanida.d o
Jete de Sección de los Servicios Cent,rales de la Dirección Ge
neral de Sanidad perteneciente, ademn~, al Cuerpo Médico
ele sanidad Nacional.

y el cuarto: Un Médico del Cuerpo de Sanidad Necional.
Actrrará como Secretario, sin voto, un Licenciado en Dere

cho que preste sus servicios en la Dirección General de Sa
nidad, designado asimismo por el Ministro, a propuesta del Di·
rector general de Sanidad.

se efectuará su designación después de publicada la lista
de aspirantes admitidos y excluidos, anunciándose en el «Bo
letín Oficial del Est.adO}). no pudiendo actuar con menos de
ouatro miembros,

Los miembros del TribunuJ. deberán abstenerse de intervenir,
notificándQlo a la Autoridad convocante, y los a..c;¡pkantes po
arán recusarlos cuando concurran las cirC11IlstanciM previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

S'éptima.--Los ejercicios de la oposición darán comienzo el
díe. 15 de enero de 1970 en la Escuéla. Nacional de Sanidad',
rijándose la hora de su comienzo con una antelación minbna
de quince dias, que se publIcan\. en el «,Boletín Oficial del
Estado». El orden de actuMtón de los &"'lpIrante<t se determlna~
ré. mediante sorteo público y el resl11ta<!o df'l mismo re pu·
bllcará en dicho periódico ofieia\.

Estos ejercicios consistirán:
Primero.-Resoludón de un proJ.¡leJtlti. ue laboratorio, de

aplicación al c1lagnústico dialógico de la~c. enfermedades trans·
misibles, con alTeglo ~. h" norml\!'l que fi:if> pI Tribllnal j117,'
iador.

Segundo.-Exploraeióll. durante <-'1larellta y cinco minuto:;,
de un paciente afecto de cualquier dolencia de interés saní·
tario. disponiendo el opositor de treinta minutos pa.ra la ex
posición ante el Tribunal de las observaciones recogidas, orien~
tadas principalmente al estudio epídemiológico y profiláctico,
debiendo hacer además las consideraciones médico-soci"ales per
tinentes.

Tercero.-Resolución por escrito, y en el plazo de dos horas,
de tul problema estadistico, ~pidemiolúgico, común para todos
los opositores, sacado 3. ia SUf'rte entre cinco enunciados por
el Tribunal.

Cuarto.-ExposiciOll oral, disponiendo de veinte minutos
oomo máximo para ca.da uno de los tres temas sacados a la
suerte, lUlO de cada parte de las tres que integran el programa
publicado a continuación de ffita convocatoria.

QU1nto.-,La práctica de éste consistirá en una conferencIa
de divulgación sanitaria, que desarrollar{i. el opositor en el
plazo máximo de quince minutos, sobre un tema que elegirá
el TribunaJ. de entre tres propuestos por el opositor.

Cada miembro del Tribunal podrá. otorgar de O a 10 puntoo
en cada. uno de estos cinco primeros ejercicios, siendo neceBa~

fio obtener, para poder ser admitido fl, la práctica del sjguiente,
una media ttritmética de cinco puntos como minimo.

Todos Jos ejercicios de la opo,.<:;ici6n se efectuarán conjunta.
mente, y ante el mismo Tribunal, sin tf'ner f'n cuenta los cupos
.. que 1M vacantes correl1ponden.

Octava.-Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribu
D6l podrá requerir en cualquier momento H. los concurBanteti
para que acrediten I-1U personalidad.

Si tm ol1ll.1quler moment,o df'l pr~lrn¡f"nto dt- 1i~1ecelÓ1l

llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los opOO
tore.~ carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la misma, previa audiencia. del propio in:teresa~

do, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria si se apreciase inexaditud en la declaración Que
formuló.

Novena.-Cuando realizados todos los ejercicios el número de
plazas cubiertas en cada grupo resultare inferior al de las
asignadas a los mismos, incluídas en su caso, las agregaciones
oportunas, el Tribunal adjudicará el sobrante, por orden de
mayor a menor puntuación total obtenida, a aquellos oposi
tores, cualquiera que sea el cupo a que hubieran concurrido,
que habIendo superado todas las pruebas no tuvieran cabida
en aquél a que se acogieron inicialmente.

Tampoco se tendrá en cuenta los distintos cupos para la
colocación relativa de los opositores que el Tribunal in,cluya.
en la propuesta única de aprobados, la cual será formulada
siguiendo el riguroso orden general de mayor a menor puntua
ción obtenida por cada uno de ellos. resolviéndose los empa-
tf's a favor de los de mayor edad.

La propuesta de los opositores aprobados que ha de elevar a
esa Dirección General no podrá exceder por motivo Alguno
del número de vacantes anunciadas.

Al propio tiempo remitirá a dicho Centro, a los exclusivOS
efectos del articulo 11.2 del Decreto de 27 de junio de 1968,
el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar por
orden de puntuación todos los opositores que, habiendo supe
rado todas las pruebas. pxcediesen del número de plaza~"\ con
vocadas.

Décima.-Los opositores propuestos por el Tribunal aporta
rán Rnte esa Dirección General dentro del plazo de treinta
días, a partir de la propuesta de nombramiento, los documen
tos siguientes:

a) Titular de Doctor o Licenclado en Medicina y Cirugía
o copia notarial del mismo.

b) Partida de nacimiento.
c) Declaración jurada de no ha~r sido separado, mediante

expediente disciplinario, del servicio del Estado, de la AilminlB~

1;ración LQco.l o de Organismo autónomo.
e) CertIficación negativa de antecedentes penales.
e) Certificación facultativa de aptitud fisica. para el des

empefio de cargos públicos.
n Loo fl,sp1rantes femeninos aporte..rán certificado acredi

tativo de haber cumplido el servicio Social o de hallarse exen~

tos de ello.
Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor,

no presenta la documentación, no podrá ser nombrado y que·
darán anuladas todas sus actuaciones, sin petjuicio de la res
ponsabilidad' en que hubiera podido incurrir por falsedad en
la instancie. a que se refiere la norma primera de la convoca
toria. Si el propuesto tuviera la condición de funcionario pú
blico, estará exento de justificar documentalmente las condi
cíohes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
11 Organi.'lmo de qUe dependa. acreditando SiU condición y crran
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

En defecto de los docmnentos concretos acreditativ08 de
l'eunir las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán
acreditar por cualquier medio admisible en derecho.

Los nombrados deberán tomar posesión en el plazo de un
mes, El. partir de la notificación de nombramiento. Este plazo
podrá ."er prorrog"ado en las condiciones establecidas en el ar·
1ír.l1!Ó 57 de la lRY de Procedimiento Administrativo.

Undécimo.-A los efectos tIe Sil tramitación legal, el expe~

diente de la presente oposición será sometido a informe del
Consejo Nacional ele Sanidad.

Duodécimo.-Los opositores aprobados, antes de poder ser
destinados, tendrán que seguir un curso de Administración SR
nitaria de tres meses de duración, en calidad de funcionarios
en prá.cticM, el cual deberá comenzar dentro de los sesenta
dias naturales siguientes e. la publicación en el ({Boletln Ofi
cial del Estooo}) de la. Resolución de la oposición. Este curso
será programado y dirigido por la Escuela Nacional de Sani~

dad y deberá tener carácter preferentemente práctico, pudiendo
utilizar para su realización todos 101'1 servicios, tanto centrales
como provinciales, que dependan de la Dirección General de
Sanidad. Al final del mismo pasarán automáticamente a inte·
grarse en el Cuerpo por el orden obtenido en la oposición, salvo
las postergaciones o eliminaciones que se impongan como con
secuencia de su condll'Cta y aprovechamiento durante el curso.

Decirnotercera.-La convocatoria y sus bases, y cuantos actos
administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tri
blUlal, podrán ser impugnados por los interesa.dos en los casos
y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento .v efectos consignlenteR.
Dios guarde a V. l. muchos afiaR.
Madrid, 24 de jUnio (le 1969.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de S6nida.,c1.
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Primer grupo

OI'OSICIONES .... IN,G~OEN EL CIjEBPO MEDIOO
DE SANIDAD NACi&N.u.

PROGRAMA DEL SEGUNDO EJERCICIO

•
Tema l. Concwto general de la Administra.c.ión Pública. y

régimen· do la .mlsma..-Leyes.-Decreto&.-Cr<len.. min1aterl'"
, les.~g~.!~uclo.Des admin1'l!Jt!'ativaa.-PresupuestoB

do! lIlllUo y [ta l'Iuci~
Telna .2. Ley· Procedimiento Administrativo.'-Reeursos y

proceoI1mtentoa~es.....;F'unc!qnaTlos cMles do! lIllteAo, !Í<lm
bJ;'8mientos y ceses; situaciones, deberes y derechoo.~on...
rios del empleo y tl'abajadoresal servicio de la Administncl6n
Pública.

TettIa 3. A<lmlnistra.clon sanita.ri8.--&quema do la organi
zación S&n1_ éSpaftilfa.....orglUlizaclOn <»t>tral.....orga¡><>i eje
cuttb, eansultlVos, de enseñ.anza e investigación y asistenc1& y
preveDé16n.

Tema 4. servicios sanitarios de las distlntaa ramaa de la
AdminlStJ:a<>lón PilI>lIca.

Tema 5. ~a.-ei6n sanitaria. provincial. - Organización
santtaDia municrpa.1.-Orga.nos ejecutivos y OOIl6ultivos. Centros
6&IlitariOB.

Tema. 6. Policiasa.nitaria municipal. - Oblig8lciones 861D.ita.
rtas de los M~cipios.-P.()li.cia. sanitaria mortuorla.--iRegIamen
taei6n de &cl1Vida.des molestas, ·insalubres, nocivas y peligrosas.

Tema 7. Orga:nizacilm .sanitaria internacional-La. Organi
zación Mundi&! de la Salud: Constitución y funcl911".--0t"",
agenol'" tl!cnIcas de la O. N. U., relaciones con la O. M. S.-La
defensa 8am-t8r1a 1nterB8clOnal', su orga,nize.clón y funciona-
miento.-El Reglameoto sanitario intemacional.

Tema 8. Las profesiones sanitarias en ~pafi6: Organiza-
c.1ón de las m1smas.

Tema 9. La medicina. social.-Sociologia médica: C&mcte
risticas SQCiológicas de le. profesión médica y de 1'88 demáB pro.
fesiones a.sist..enmarles.-rLa. relación Médico--pao1ente.

Tema 10. La as1.stencia médlc&: EvoluclOn _ do la
ll1Jsm& y esque¡na de su _iz...i.;n actual.-La u1s_ JD&.
dlca dornol.cIl1ada: El l\iédlco de familia y la meolIclna lÍe eq","po.
El dispensa,d& Y su función ~lo-sociat-rLa asl.Btencla en
la. medicina preventiva.: Los Centros de saJud y su importan
cia sanital'ia. social y económica.

Tema 11. La asistencia hospitalaria: Su evolución y Q:istin
tos tipos de la misma.-EvaJ:uaciÓD. de las necesidades h08pita
larias.-El hOf$itaJ. eerno núcleo de la organiZación sanitaria.

Tema. 12. Organización y funcionamiento de los hospitales.
Su coordinación con otros Centros y servimos sanitari08.-Va
loraclóndel rendimiento de In5tituclQI1es hospitalarias.-Cen
tres especiales: Maternidades y hospitales infantiles, pslquiár
trtC08. geriátrices, etc.--.Reglament&ci6n cie hespitales.

Tema 13. .Los fenómenos de grupo.-Estntctura. y dinámica
social-Presiones y tensiones BociaJes: Su influeneia en la eVO
lueiW de la familia.--Las profesiones y el centro de trabajo.
El trabajo femenino.

Tema 14. La estructura de la población: sus variaciones e
influencia en lB morbilidad y mortalidad.-iFundarnentos pelltíeo
sociales.-RelaciÓll de éstos con las atenciones sanitarlas.

Tema 15. La. Segurid.ad SooIalen el mundo: antecedentes,
evolución y concepto actual de la misma.-Importancia santtar
rio-social de las distintas enfermedades.-Costo de la asistencie.
médica.

Tema 16. La Seguridad Social en España.: sus antecedentes
y organiZación actual.-Idea general de sus prestaciones.

Tema 17. Institucione.!> sanitarias de la Seguridad SocIal en
EBpaña: características. distribución geógráfica y funcionamien
to de la misma.

Tema 18. La seguridad e higiene del trabajo, orientaclón
y selección profesional.-El segUTO de accidentes y de enferme
dades profesionales.-Médioos de Empresa.

Tema 19. E,l problema sanitario de la invalidez.-Rehabil1
ta.ción y readaptación profesionaJes.

Tema 20. la educación sanitaria como i11Btrumento de la
Sanidad: su campo de !.cción.----'El Médico como educador.

Tema 21. EdUcación física y m.edi'C1na deport1va.-La higie
ne del deporte.-Importancia sanitaria del «d.oping».

Tema 22. La estedísti,ca sanitaria: su importancia.-Conoep
to de muestra y SUs clases.

Tema 23. La recogida de datos estadlstic06.-.Errores en la
in1'ormación.-Teoría de 1'a correlaciÓll.-Linea d.e !.endenda.

Tema. 24. Las técnicas de medida en la estadística dem.ográ
ftca.-Indices, tasas, promedio y variaciones.-Tabulaei6n y re
presentación estadística.

Tema 25. Problemas demográfico-sanitarios.-Teorfas de la
población.-Migraciones.-Estructura actual de la población de
España.

Tema 26. Censos de población: su técnica y métOdOl5 de
cálculo de las poblaciones intercensales. - Natalidad y fecun
didad.

Tema 27. Mortalidad general y especlfica.~nfermedad.ea de
declaración obligatoria.-Estadfstica.s de morbilidad-Tasas ele
mogr-áficas espafiolas: su evolución y estudio comparativo con
las do <$"06 paises.

~g""",

TettIa l. El hombro y el medio naturaJ.,-,l,a.~
Garaoterist1oaa tis1oo'-quimicea. - El aire como ?eh1culo di •
f"';¡6n.

Tema 2. Contaminación atmosf-érica: sus caUBaS.-~
de la contaminaciÓD..-Ep1den;l.'iolOgia y profilaxis de la m1sm&.

Tema 3. El cl1me.: BU influencia. glibre ila vide. humana en
106 estados de salud y enlermedad.--J3iometeGropatologla.-oa.
matología de la pe-n1n:sula. Ibérica.

Tema 4. El suelo: car81ote1d:sticas fiBico-quimicasy b1alQD..
cas, SU papel como vector de microorganismos pa:tóglen08;-La
vivienda hwnana: condiciones higiéJ¡lieas de su emplllZarnfAnto,
Ventüaeión, C8I1et:acción e lluminaotón.--C1iIna.t1za.c16n.

Tema 5. El agua.-Necesidades biológk:aB y sanltariaa de la
misIn&.-Condiciones fisico-quimica.s y biológicas de potabDldad.
Hidr<Jt1metría y colimetria.

Tema 6. Orlg~nes del agua.-Aba.stecimlentos:~
oonduooi:ón y distríPueión.-.EI: agua como veh1culode 1D!eoalón.
S1s1ieIna8 de pot8b1liza.ción en los medios urbano y rural.-olo
rinaclón: índice de cloro.

Tema 7. Excretas y agUas residuales: su alejamiento y de
puraciÓ'11.-El problema sanitarlo de las basuras.--StstemBe de
recogida y eliminación.

Tema B. El urbe.nismo.-Problema.s sanitario-soc1ales prop1OIJ
de los medios urbano rural.

Tema 9. Importancia sanitario-social de la e.ltmeRtac16n.
Nutrición y desarrollo fisico.--.Nutrición y morbilidad.--Nutr1...
ción y reproducción.-La aliment&ci'ón en situaciones de emer..
gencia.-ComposiciÓll química de los alimentos.-Papel f1s101ó
gioo de los hidratos de carbono, grasas y protefl1as.

Tema 10. Necesidades calóricas delindividuo.-:MetaboUsmo
basal.-Metabolismo en el esfuerzo y durante la gestación y la
lac'tancia.-Va.lor calórico de los alimentos.----Ley isoealór1ca..
Acción dinám:ic<>-eSpecifica.-Necesidades proteicas: núntmo 7
óptimo proteicos.-UtiUzación de las prote1nas.

Tema 11. Los elementos minerales y su papel fisiológ1oo.
Los elementos vestigiales y SU importancia en la nutr1c1Ó1l._
Necesidades minerales.-Las vitammas.-Importencia f1&10pa.ti0
lógica. y necesidades de las liposolubles e hidrosolubles.

Tema 12. Necesidades alimentarias.-La dieta equilibrada.
Técnicas de planificación de una dieta norma.l.-Pietas~
cua.das por taIta de proteínas, por carencia de determtnadoa
aminoácidos, de vitaminas o de otras sustancias. _ Eneue.staa
sobre alimentación: recogida de de.tos.-ExpoSiciÓll de reaul..
tado~. ,

'rema 13. El abastecimiento de alimentos vegetales y a.n1ma
les.-Normas sanitarias para su inspección.-Mata.d.erOe y mer
cados.-E[ Código eJimentario.

Tema 14. El abastecimiento de leche.-Normas sa.n1tar1aa
.sobre la recogida, transporte y distribución.-Irispecrc16n 7 can..
trol de las mismas.-Centrales lecheras.-La. leche como vehfeu
lo de infección.

Tema 15. Alteraciones y adulteraciones en 108 allmentoe de
origen animal.-Infecciones que pueden ser originadaa o 1iz'aDa..
mitidas por ellos.-Conservas alimentarias.

Tema 16. El trabajo desde el PWlto de vista sanitario.-,P1...
slología del trabajo.---Fatiga y su profilaxis.

Tema 17. Intoxicaciones profesion8lles y en particular lu
motivadas por plásticos y productos orgán1.co8 de sfntesia.

Tema 18. El problema sanitario de las radiaclones ion1.zall..
tes.-Medidas de protección.

Tema 19. Los agentes productores de enferm.edades tntecto
oontagi06RS.-SUS e&racterisUcas biopatogénieas.-Virulencla
Toxicogénesis.-Variaciones bacterianas.

Tema 20. Las fuentes de lnfección.-,E1' hombre como reser.
vorio y fuente de infección.-Mecanismos de tl"aIlSlIlis1ón...:..ce...
denas epidemiológicas.

Tema 21. Los animalea como reservorlos y velúeuI08 de en·
fennedades transmJsibleR.-Estudio especial de los artrópodos y
de los roedores que· intervienen en la trasmisión de enferme-
dade& .

Tema 22. Resistencia natural a. la.s Infecciones.-FactoreI
celulares y humorales.-Inflamación.-La" energfa en le. m.eca-
nism08 de infección e inmunidad.-Anafilaxia..

Tema 23. La inmunidad activa y pasiva: factores que influ
yen en su aparición.-Antígenos y anticuerpos.-Hlstooompe.t1b1
lidad.-Suero8 y vacunas.-Inmunidad oolectiva.-Calenc.1al1o. de
vft¡Cunaciones.

Tema 24. La profilaxis en general: aislamIento, V1g11ancla
y cuarentena.-Acción sanitaria sobre las fuentes de infección
human'a y animal: portadores de génnenes.

Tema 25. QuimioprofUaxts. - Mecanismos de aoc16n de loÍ
productos quimioterápicos y antibióticos de interés aa.mtar1o.
Desinfección desinsectación desde el punto de vista sanitaz1o.
Los plaguicidas y productos fitosanitarios en relación COIIl 1&
higiene alimentaria.

Tema 26. Las rahs domésticas y su interés sa.nltar1o.-Pro
ductos raticldas.-OrganiZación de campaftas de d:esratiza.o:l6n.

Tema 27. La herencia en relación con la salud y la entera
med:'l.d.-Factores eugénicos y disgén1cos. .

Tercer grupo

Tema 1. Epidemiologla.---.El métOd.o epidem1ológioo.--2pide
mlologla ",,__tal.-Jjlpldemlologla descrlptlvo......BpIdemJaa .,
E<l<lomlas,~_h<>o¡jltal&rlaa.
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'tRESOLUCION del Tribunal del concurso-C)]Josit:ión
de la.s plazas de ProtesfYI'es adjuntos de «Medicina
legal» de la Facultad de MtUiicina de la Universifi
dad de Madrid por la que se convoca a los oposifi
tores admitidos.

Se pone en conocimiento de los sefiores que han solicitado
tomar p~te en el concmso-oposlclón a las plazas de Profeso
res adjuntos de «Medicina legal» de la Facultad de Medicina
de la Universidad de Madrid, que los ejercicios del mismo darán
comienzo el ella 21 de julio próximo, a las once de la mañ,8Ila.
en el Departamento de Farmacología de esta. Facultad.

Madrid, 16 de junio de 1969.-El Presidente, B. Lorenzo..
Velázquez.

RESOLUCION de la Dirección General de Pramo
ción Social por la que se hace pública la lista de
finitiva de admitidos y excluidos al coneursofiopo
sición para el grupo «C}) de la Escala Docente,
,<"ullqrupo Ayudantes de Colegio de Universidades
Laborales.

'I'l'ansctu'rido el plazo para interponer reclamación contra
la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidOS al
concUTS<H)posición para ingreso en el grupo «C» de la Escala
Docente, subgrupo de Ayudantes de Colegio de Universidades
Laborales, que se hizo pública por Resolución de 12 de abril
df' 1969 ({{Boletín Oficial del Estado» del 22), sin que se haya
interpuesto recurso alguno contra la citada lista. así como el
plazo concedido para completar documenta.ción por los soli
clta.nes admitidos condicionalmente a que se refería el párrafo
segundo de la misma Resolución. procede publicar la lista
definitiva de admitidos y f':xcluído.s, de conformidad con lo
diSPuesto en la base 3. 5, de la convocatoria.

A este ten(lT.
Esta Dirección General de Promoción Social ha resuelto:

Priinero.----Qwl la I1Rta definitiva de admitidos para parti
cipar en el cOllcurso-óposición convocado por Resolución de
esta Dirección General con fecha 12 de abril de 1969 para
cubrir· plazas del grupo «O» de. la Escala Docente, subgrupo de
Ayudan tes de Colegio, es la. siguiente:

RESOLUCION de la DireC1ción General de Promp..
dón Social por la que se nombra al Tribunal calI.
ficador del concurso-oposición para plaza3 del grufi
po «C» de la Escala Docente. subgrupo Ayudantes
de Colegio en Universidades Laborales.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base cuarta de la
convocatoria publicada en el «BoletinOficial del Estado» de
fecha 22 de abril de 1969, se bace público que la composición
del Tribunal calificador de la oposición convocada para plazas
del grupo «C» de la Escala Docente, subgrupo Ayudantes de
Colegio de Universidades Laborales, es la siguiente:

.E;"residente : Ilustrísimo sefior don Demetrio Diaz Sánchez.
V"ocales: Ilustrísimo señor don Luis lllueca Valero. don

Roberto Gil Mun1lla, don Vicente Ausín Alonso y doña Maria
Luisa Gutiérrez Outiérrez, que actuar-á de Secretaria.

Suplentes: Don José Garzón Durrán y don Luis José Ros
Sierra.

Contra la composición del Tribunal podrá formularse impug
nación por medio de recurso de reposición, dentro del plazo
de quince días. a contar desde el siguiente al de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», conforme al artículo sexto
del Decreto de 27 de junio de 1968.

Lo que cornuni'Co a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 30 de junio de 1969.-EI Director general. Alvaro

R€ngifo.

Sr. Delegado general de UniverSidades Laborales.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

TRABAJODEMINISTERIO

DE
Tem.a 2. Epidemiología., diagnóstico clmico y dc laboratorio

de la viruela.-Vacunación antivariólica.~D€fensainternacional.
Tema 3. Epidemiologia de la rabia.-Profilaxis antirrábica.
Tema. 4. Epidemiologta de la p0liomielitis y de ottUf; entero·

virosis.-Profilaxis de la poliomielitis.-Vacuna.s antipoliomiélí
ticas.

Tema 5. Epidemiología del sarmpión, la rubeola y la paru
tiditis.-Idem de otras infecciones exantemúUcas.

Tema 6. Epidemiología y profilaxis de la gripe.---Idem de
otras Virosis de las vías respiratorias.

Tema 7. Epidemiología y profilaxis ae las encefalitis vira
.leas.

Tema 8. Epidemiología y profilaxis de h~ hepatitis epidé
mica y 6érica.

Teme. 9. Epidemiología y profilaxis d..: la fiebre amarilla,-
Defensa Internacional.

Tema. 10. Epidemiología y profilaxis del tracoma.
Tema 11. Epidemiología y profilaxis del tifus exantemáttco.

Defensa internacional.-Epidemiología y profilaxis de otras riO""
kettsiosis existentes en España.

Tema 12. Epidemiologla y profilaxis de la peste.--Defensa
tnterna.cional.-Epidemiología de la tularemia.

Tema 13. Epidemiologia y profilaxis del cólera.-Defensa in-
ternacional.

Tema. 14. Epidemiologia y profilaxis de la tuberculosis.
Tema 15. La lucha antituberculosa.--Plan de erradicación.
Tema 16. Epidemiología y profilaxis de la lepra.-Lucha an~

tileprosa..
Tema 17. Epidemiología y profilaxis {le Jn brucelo..c;is.
Tema ll:t EpidemiologlR y prof11axls de la tlfoldea
Tema 19. EpIdemiologia y profIlaXIs de la dlftena -Idem de

la tos ferina.
Tema 20. Epidemiología y profilaxis del carbunco y del

muermo.
Tema 21. Epidemiología y profilaxis del tétanos y de la

gangrena gaseosa.
Tema 2'2. Epidem1ologia y profilaxis de laR meningitis.
Tema 23. EpidemiolOgía. y profilaxis de las intoxicaciones

lLlimentarias.
Tema 24. Epidemiología y profilax~s de las estreptococias.
Tema 2ó. Elpiderniología. y profilaxis de las micosis superfi

clal.. y pro!und....
Tema 36. Epidemiología y profilaxis d~ las dis€n terius (ame

biasis y sigelosis).
Tema 27. Epidemiología y profilaxis de la.s leishmaniosis y

de 188 toxoplasmools.
Tema 28. Epidemiología y profilaxis de las borrehoois y de

1.. tripanosomiasis.
Tema 29. Epidemtologia y profilaxis de las dept.o..<;piro¡)i..~.

Tema 30. Epidemiología. y profilaxis de la triquinosis.
Tema 31. Epidemiología y profilaxi.,> de la hi<latidosis y ci.s

ticerOO&1s.
Tema 32. Epidemiologia y profilaxis d(~ la wlquilostomiasiE

y de otras helmintias"is de interés en Espaiía.
Teme. 33. El problema sanitariO-SOCial del cincer.-~La lucha

anticancerosa en Espafia.
Tema 34. El problema sanitario fi social del reumatisrno.

Orga.nización de la lucha en Espafla.
Tema 36. El problema sanitario-social de las enfermedades

del aparato circulatorio.-Organización y lucha en EspaÍla.
Tema 36. El problema sanitarlo-social de las enfermedades

ment&les.-0rganización de la lucha en Espafla.
Tema 37. El problema sanitario-oocia.I de la diabet{~;, y otras

enfermedades metabólicas.
Tema 38. El. problema sanitario-soclal de la subnorlllalidad

en general y de los defectos senBorm.!b í~n especial.--On::ani:r;a
ción de la lucha

Tema 3-9. El problema sanitario-soc:al de lw. enJ'ermedatles
venéreas.-La lucha antiVenérea en E~;p[]]la.

Tema 40. El problema sanitario-soeia.i de: alcoholbno y de
Jaa toxicomanías.

Tema 41. El problema sanitario-socinl {le :08 accidentes via
les y domésticos.

Tema 42. Accidentes produci{lo¡.; P,)f \,('gl'tales y a.nimale~

venenOS08.-Medidas sanitarias.
Tema 43. Genética sanlooria.-Prev{--nCj(·n dl~ los €lTI)reS nle-

tabólicos.
Tema 44. Problemas sanitarios de 1,\ ,-d<1(1 6"col",r ,\' de la

adolesooncia..-Higiene eBcolar.-Higiene (lcnl¡U: lucha co~¡t,ra ¡as
caries.

Tema 45. Mortalidad infantil.-Onull ,-,;a(::',n (le :a puericul·
tura en Espafia

Tema 46. Mortalidad maternal.--On"l.U1":?::i_(~:ón dt- Ja Matcl'
nologíB en EspaflH.

Tema 47. Geriatría y Gerocultura.-- -Ger()profilaxi.~, :;ll or¡~a·

nización sanitaria.
Tema 48. Defensa y protección contra la.s a~'esionlo:-; nuclt'R

res.-Acción sanitaria en situaciones catastróficas y de emer
gencias.-Socorrismo.

Tema 49. Problemas médico-¡;unitar: id esp:-¡('l~) i':-;t:erior.


